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DEL
'"

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

StmSECIETABIA.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la segunda
brigada de Caballería D. Alfonso López y Díaz, al capi
tán de Artillería D. Clilsar Galcerán Ciluent'es, que en la
actualidad se halla en situación de excedente en esa re·
gión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
afio!. Madrid 27 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Se:l1or General del cuarto Ouerpo de ejército.
S6:11or Ordenador de pagos de Guerra.

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 27 de septiembre de 1906.

L6PEZ DOIíÍN<JUEZ

Señor Oapitán general de Galicia.
Señores Generales del primero y séptimo Ouerpos de ejér

cito y Ordenador de pagos de Guerra.

•••
ESTADO KA.YOB CENTRAL DEL B3'IBCI~O

ESCUELA CENTRAL DE TIRO

Excrno.Sr.: El Rey(q.D.g.) ha tenido á bien re·
solver que en cumplimiento de lo que dispone la real oro
den circular del 20 del pasado mes (D. O. núm. 180), asis
tan al curso especial de la cuarto sección de la Escuela
Central de Tiro del Ejéroito, los primeros tenientes de
Caballería que en la siguiente relación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DO~[tNQUEZ

Señor .••

Escuadrón de Escolta ReaL .... D. Carlos Berdugo Bote.
Reg. Lanceros del Rey núm. 1.. l) Heliodoro Linares Pereg.
Idem de la Reina, 2 • • • • • • • • • •• »Ramón de la. Guardia Fernán-

dez.
Idem del Pl'incipe, 3 •...•••• " »Francisco Lozano Gómez de

Barreda.
Idem de Barbón, 4•••. " ..•••. ) Enrique Arderius Rivera.
Idem de Farnesio, 5........... ) Clem~nte Infante AUl!la.
Idem de Villaviciosa, 6 •••••••• »Luis Rivero DQmíngU41z.
Idem de Espafia, 7•••.•••••••• »José Samaniego Mufiiz.'
Mem de Sagunto, 8.. . . . . . . . . .• ) .Antonio Fernández de Here-

dia y Adalid.
Idem Dragones de Santiago, 9 •• , Antonio Palau Mufioz.
Idem de Montesa, 10. .••. . • ••• »Félb; Repullés Pallares.
Idem I.e Numancia, 11... . . .. .• »Pelegnn Pujol Vida!'
Idem Caz. de Lusitania, 12. '" 1I Isidro Acero Rodríguez.
Id..m de Almansa, 13 •.•.•.•••• »AlfonsoAreitioElío.
Idem de Alcántara;14......... »Juan Asins y Fortea.
Idero de Talavera, 15••••••••.• »Juan Estébane~Blanco.

Idem de Albuera, 16 Luis Vallejo Vallejo.
Idem de Tetuán, 17 •••••..•••• »Carlos Valero Zabala.
ldem de Castillejos, 18........ »Jerónimo Raluy Cancer
Idem Húsares de la Princesa, 19 ) Enrique Góncer Ramón.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el ge.
neral de brigada D. Manuel Martín González y Ortiz,
Gobernador militar del Ferrol, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el capitán de Estado Mayor don
Rafael Alfonso de Villagómez y Núñez cese en el cargo
de ayudante de campo de dicho general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 27 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.
Sefíores General del séptimo Cuerpo de ejército y Orde

nador de pagos de Guerra.'

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del general de brigada don
Manuel Martín González y Ortiz, Gobernador militar del
Ferrol, al capitán de Infantería D. Cándido Martín Gon
zález y Ortiz, que tiene su actual destino en el batallón
de segunda reserva de Córdoba núm. 22.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento

Cuerpos
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SUELDO~, HABERES Y GRATIFIOACIONES
Excmo. Sr.: Accediendo Á lo propuesto por el co

ronel Director de la Escuela de Equitación militar. el

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo ~olicitado por el pro...

fesor segundo del cuerpo de Equitación Militar, con des
tino en el regimiento Lanceros de Borbón, ~. o de Caba
leda, li).Inocencio Rodríguez Escudero, el Rey (q. D. g.),

lde acuerdo con lo informado por ese Consejo Sup~emo

en 17 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.I\ Amanda Pérez.y l?íaz.

De. real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DomGP.lJz

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefíor General del.exto Ouerpo de ejército.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente del regimiento Infantería de Almansa nú
mero 18, D. Mariano Ba.tlle de BaIle, el Rey (q. D. g,),
de acuerdo con lo informado pGf esQ Consejo Supremo
en17 del corriente mes, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.& Mercedes Pnnyed
Lloberas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOlUNGUEZ

Supremo de Guerra y MaoSefior Presidente del Consejo
rina•

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos afios.'
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

. Seí10r General del segundo Ouerpo de ejército.

LóPBII DollÍl'lG1lllM

•••!

.....

Cuerpos

Madrid 20 de leptiembre de 1~06.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 1.Q del actual, promo...-ida por el
vecino de San Roque (Cádiz), Andrés Mena Alcaide, en
súplica de pago d.e lo~ l1-lcances que le resultaron en ajus
te al ser baja en las filas del Ejército; y hallándose en
suspenso el ~ago de los correspondientes á los individuos
de reemplazos ante~io;res á 1817, según lo dispuesto en
real orden de 4 de ~ct:ubr~ de 1884 (O. L. núm. 334),
hasta que, liquidados los prempuestos de aquellos afios,
se libren por la Hacienda las sumas necesarias, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del inte
resado.

De real ordin lo digo á V. E, para su conocimiento

Sefior G~ne:r81 df31 qll.Ü1to CuerpD da ejército.

8PlaCÍON DI INJAltTIIUA.
CONTABILIDAD

&cmo. ~.: En viata de~ comunicación eleTada SSCCIÓN DI C'¡J31LLEIIA
á eSte Mini8texto por 1'1 Mc~q.e de N~vajúnJLo~r0.n0)' ASCENSOS
solicitando el pago de ros alcances correspondientes a los Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-
soldád-oB lioo:acilWas absolutos, vecinos de la expresada só Á este Ministerio cou escrito de 26 de mayo último,
localidad, José Abad~efAy Fé~ Santa María ±:e:tl.a; promovida por el segundo teniente de Caball~rfa (ID. R.)
YX~f.lq.~~_Q.o ,~p:~, qP' Ylrt.rlJJ d!t lo ~pu~to en l~ Clrcu- retirado, D. Bonifacio Sanz Ot~ro, en súplIca de que
lar núm.. ~ de 19. e~~:Uld!l Pir~c~Qn ~ener~l de .DJfan- se hagan extensivos á los retIrado~ de s~ escala los
teria, de 20 de febrero'ae 1885, los alcances.qu9 se recla-I beneficios de la ley de 11 de abrIl prÓXImo pasado
man fueron devueltos 6!l abonw:és. p?r el dIsuelto bata- (C. L. núm. 65); teniendo en cuenta que según las !3fec
lJón Reserva de Logro~o ~ ~os regII»lep.tos de J;nfant.eria. tividades sefialadas á los. ascendidos por consecuenCIa de
de AndalucíanÚID.. 00 (hoy núm.. 52), y de las AntIllas 1 la ley de 24 de diciembre de 1902, no le habia correapon.
núm. «(h,oy YiuÚlo n$n. 60), los cuales deberán abo- dido el asceneo antes de pasar á su actUf~l sittu¡.ción de
narlos, respectiVamente, á loe interesados; no hallándose retirado, y puesto que las citadas leyes de 11 de í\-bril
el Santa María Peí'ia, por lo expuestO, ~n el caso.del cabo último y 24 de diciembre de 1902 se refieren expresarpen
1.o Felipe Fernández Carbonaro, á qUIen en Vlrtud de te á las escalas de res~rva de los cuerpos Qinstitutos e~pe
lo resuelto en 13 da (J.iciembm dlil 1904 (D. O. n~. 282) ciales y auxiliares del Ejército, no siendo por tanto apli
se le satisficieron 8UI5 alcances, por.exjstIr depOBltados en cables á las de las armas generft,les 101 beneficios de la ya
metálico en la caja:d~ldisuelto l'egumento ~terfA~e- mencionada ley de 11 de abril último, el Rey (q. D. g.) se
serva de Colmena.r Viejo mimo 3; y atendiendo, por ha servido desestimar la petición del intaresad9 por Clj,-
último, á que, conforme á lo preceptuado en real orden recer de derecho á lo que solicita, .
de 4: de octubre de lS~ (C. L. n1Ím. 334.), no puede Da real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento
realizarse el pago de los alcances que en BUS ajus~es re- y demás efectos. Dios guarde á V. E. IlIuchoa aílOB.
sultllrQn á ~ps iI¡,dividuos de los reemplazos anterIOres á Madrid 26 de septiembre de 1906.
1871, hasta que, liquidados lo!! presupuestos correBpon- LÓPRZ DOliÍNGUEZ
dientes á aquellos afios, se libren por la Hacienda las . , .
!!lumas necesarias, el R¡y {q. D. g.} se ha servido desesti- Safior General del qumto Cuerpo de eJérCIto.
mar la peticiÓJ;l4Gl meROi~ Ale9.kl-9 ~Nava~á~.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1~06.

LÓPEZ DOIllÍNGUEZ '

Reg. Húsares de Pavía, 20...... D. Juan Mateo Campoi'l. .
Idem Caz. de Alfonso XII, 21.. Jo Luis Freyre García Leamz.
IdOOl dlil Sesma, 2:;1. , • • • • • • • • •• • César Suárez de Puga y Durán
Idem de Villarrobledo, 23.. . • •• Jo RiCludo l1urillo Loyola.
Idc1lI. de Arlabán, 24.. •••.•••• Jo Pablo Jevenois Labernade.
luem de Gali.cia, 26........... :t Miguel Martínez Hernández.
ldem de TreTifioJ 2&.. •• • • • • ••• Jo Joaquín Jiménez Frontín La-

rl'ainzar.
» Emilio Uriarte Clavería.
:) Miguel López Hormigo.
Jo José GraBa y lle Stein.
:t Ricardo Velasco y Aranaz.
:t José Rubio Caballo.
:t Salvaelor del Campo Duarte.
:t Adrián Coco Rodríguez.
» José Torres Cortón.

ldem de Maríll. Crí¡¡tina, 27•.•••
Ide_ de Yitoria, 28••••••••••••
ldem de Mallorla , •••
ldem de Menorca.•.•••••••••••
ldem de Tenerife••••••••••••••
Idem de Gran Cannia•••••••••
ldem de Cauta••••.•••••••••••
ldem de Melilla•••••.• ~., ó ••••
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VAOANTES

B.iuox6:&. DE ARTILLERfA '.
ARMAMENTO y MUNICIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse por con
curso en el Instituto Geográfico y Estadístico una plaza
de Ingeniero geÓgrafo tercero, oficial segundo de Adroi· •
nistración, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y
correspondiendo su provisión á Tos oficiales de Artillocia
con arreglo al arto 16 del reglamento de la, Dirección ge-

.. ~ DESTINOS neral de dicho Instituto, el Rey (q. D. g.) ha tenido t bien
Círeular. , Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido disponer se anuncie dicha vacante á fin de que los oficia

Abien disponer que los jefes,. oficiales de Artillada que les que perteneciendo á dicha arma y no excediendo de
figuran en la siguiente relación, que principia con don la edad de 30 afios aspiren á ocuparla, puedttn promover
Pedro del Oastillo y Zuleta y termina con D. Enrique sus instancias, las cuales, acompanadas de las hojas de
Ramos y Gómez, pí1sen á servir los destinos que en lá servicios, de las certificaciones de las nota!'! acadénlicas y
misma se les se:l'ialan. de todos los méritos que posean y deseen presentar al

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento concurso, deberán encontrarse ~ll este Minis.terio en el
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- tplazo de un.mes á c?ntar ~esde el 20 de! COlTlf:'ltt.." fecha
drid 26 de septiembre de 1906. en que ha SIdo pub.lIcada la convocatOl'l!1 á concurso en

la Gaceta de Mad·nd.
LÓ:PEZ DOM:íNGUEZ I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Se:tíor. .. I y demás efectos. Dios gu~rde á V. E. muchos afiOll.

Relación que S8 cita t Madrid 26 de septiembre de 1906.
Tenientes coroneles LóPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior ...

~1 {q. D. g. )ha tenido á bien conceder la gratificación ID. Federico Moreno y Luque, de la. comandancia de
aiIual de ?OO pesé.tas, á partir del mes de octubre P!óxi- ~amplona, al segundo regimiento montado.
mo, a~ prImer temente ayudante profesor de la .mlsma, • EnrIque Ramos y Gómez, del segundo regimiento
D. LUlS Campos y Martinez, con arreglo á lo dIspuesto 1 montado, á la comandancia de Pamplona.
eD; ~l arto 8.° del reglame~~o orgánico para las academias Madrid 26 de septienibre de 1906. L6:PlllZ DOMÍNGUEZ
lUlh~res y 6144 del provIsIonal de la Escuela, aprobado
por,realorden de 3 de diciembre de 1902 (C. L. núme- ~ . ..••
ro 289).. ..! MATERIAL DE ARTILLERIA

De la de S. M. lo dIgO á V. E. para su conOClmIen· i
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afina. ~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
Madrid 26 de septiembre de 1906. • aprobar el presupuesto importante de 3.051 pesetas que

LóPEZ DOHÍNGUEZ acompa:t1a al acta núm. 42 c;le la Junta. facultativa. del
o:' ~ .... . • parque de la comandancia de Oartagena, correspondien-
Pt':t1or Ge~eral dGl pnmer Cuerpo de eJérCIto: te ájornales del personal necesario para poder poner en
Seliores 0r,denador .de pagos,~e Guerra y DIrector de la marcha durante las escuelas prácticas del a110 actual las

. Etlcuel~ de EqUItaCIón mlht~r. . centrales eIécgicas .de la citada plaza de Oartagena, cuys.
~ .. • ... su roa deberá !er cargo á. atenc.iones gen.re.1es del vigente

plan de labores del malerial de' Artillería.
De real orden lo digo á V. E. parn 1m: couociíñil:lnto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 26 de septiembre de 1906.

, Cir.etdar., Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) se ha ser· LÓPlllZDo!ÚNGUEZ
VIdo dI~poner que se dote á las fuerzas que presten EI!:'r- .

vicio en los establecimientos de remonta del arma de Se110r General del tercer Cuerpo de ejircito.
Caballería, con el armamento Mauser reglamentario, Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
para lo cual se les cambiarán sin cargo las armas del
E!istema Reming~on que hoy tienen por las que les 00

rrespondfl,u del Mausar. ;,;.. ,'.....,/ .
De real orden lo' digo á V. E. para su conocimientO

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mádrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

- ...D~Pedro del Castillo y Zuleta, de la comandancia de Safior ...
MalIdrca, al primer regimiento montado.

,~ Pedro CervelIó y González, excedente en la tercera
región, 'á la comandancia de Mallorca. SmCCIÓN DE ADUfNIS'I'ltAOIÓN MILITAR

:. Ri~ardo del Pozo y de la Cueva, del primer re~imien~i
to montado, á excedente en la segunda reg16n. t INDEMNIZACIONES

. Capitanes ~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha seevidoJ1pronltr
D. Angel Mti:l'ioz Duefias, excedente en la tercera re~ ~ las comisi?n~s de .qne V. E. dió cuenta á este Ministé' 'o

gión, á la comandancia de Menorca. ~ en 18 de JulIo \í.ltlmo, desempenadas en lof' me~cs qu,' ,·e
) Adolfo Lloréns y Tordesillas, de la comandancia de ~ indi~an P?r el per~onal comprendid? en'la roluci?n que lÍo

Cartagena al colegio de huérfanos de Santa Bár- ~ contmuaCIón SA lDserta, que comIenza y l(Jl!HIna con
bara. ' ¡ D. Marcelino Díaz Oasabuenlt¡ declarándl!lll.r' ln'1emniz:I,.

:. Juan Fernández Zapatería, de la comandancia de Me- \ bies con los beneficios .que señalan los artículos del re-
Dorca, á excedente en la primera región. ~ glamento qne f'n la mI~mase exp~·e8an. . .

) Ernesto García Ol'tiz, excedente en la. tercera re- ; De real orden lo dIgo á V. E. para su COnOCImIento
gión, á la comandancia de Cartagena. ~ y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muuhos afioS'.

. 'i Madrid 26 de septiembre de 1906.
Primeros tenientes j LÓPEZ DOMíNGUIllZ

D. Tomás de'Navascués y de la Sota, ~cedente por haber ~ . .
cesado de ayudante de campo, á.la comandanaia \ Safior General del cuarto CUE.rpo de eJérCIto.
de Carte.gena. ¡ Se:l'ior Ordenador de pagos de G~el'ra.
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ClasesCue1poR

l1ES DE MARZO 1~06

~.o montado de Artilleda •..• ¡Comandante ID. Marcelino Díaz Casabuena .110 y 11IBarcelona••• \Plndalona •••••• IEsh,diar la fabl'icaciólt de
acer••i.tema <Esteve> ••.•1\10]mautI19061 31111lN.'zO 11~01l11 22

MES DE }fAYO

1906 2\il ídam. 1906 29
¡{l06 30 ídem. l!lOG 30

1906 21 ídem. 190e 4:

1\}06 2 íiem. HIOII 2
1906 11 ídem. 1906 11
1906 6 ídem. 1906 I

1906 211 íd.m. 1901\\ S
1\1061 27 ídem. 1~01 27.

t:.
1906 , , , 30 Continúa. IQ

19011 8 juino. 1\106 ., .
i19011 20 ídem. 11106 I

l\il06 4: ídem. 11106 I

~.19M 211 ídem. l\il06 S
1906 1.0 ídem. a06 1
1906 ) ) ) 1 CiJltlAli."']

17 IDll.YO. 19011 1'1' mayo. 1906 1
10 (dem. 1906 12 ídem. 1906 3
~ ídem. 1906 4 ídem. 1906 3

28 ídem. 1906 :11 » » 4 Continúa,

28 ídem. 1906 },. junio. 1!l06 1
20 jUllio. 1\}01l :ti » , 1 Continúa.

li1,' ídem. 1906 S junio. 190G, a
20 ídem. 11il01J 80 ídem. 1906

11

2

1906

I~
28 ídem. 30 íuem. 190el 3
2¡ídem. 1906 il ídem. l(JOB!

:1 t1:1 ídem. 1906 14 ídem. HJ061

31ídem .11\iloe 6 ídem. l!lOa ~
el)

~

24
24
24

ME8DE JUNIO

an Baudilio de
Llobre¡at•••• Pralticar \1. rtlonocimient.

facultativo .
» Albllrto Pérez Cabello \10 y lllFigueras ••• ¡Gerona•••••••• Conducir cll.udalel!l .
) Juan Camin de Angulo ••.• 10 Y11 Barcelona •. Tarragona...... Fiscal de lln consejo de ".erra
) .Severia:no 1{artinell< Anido•. 10 y 11 Tarra¡ona •• Madrid •••••.• Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina.
!&:m'l:tt¿ .

Reg. Caboa Dragones MonteSajOtro ........
Idem íd. Caz. de Tetuán•.•• Otro .•.•••••
Art.", Com.a de Barcelona •.. Capitán•.••.

2! Vich ••••••. ¡Barcelona•••••• Cobrar Uiramientol!l •••.••••
24 Idem ••••.•• Idem •••••••••• Idem••••••••••••••.••••••.
2~ Manresa •.• ' Idem ••••• '. • • .• Idem •••••.••••.•.•••••.•••
24 Idem ••.•.. , Idem. I • • • • • • •• Idem ••••.••••••.•.•..••...

10 Y11 Barcelona•• ' Vich ..•••••••• AliIil!ltir lomo Tocal á un con-
sejo de !:uel'l'l\ •••••• I •••••

Tarragona Tortosa Conducir caudalel!! •••••.••••
l"igueras , Gerona ••••••.• Cobrar libramientos•.••••..•
Gerona Torrecilla de

Montgri Conducir cll.udale .
Idem de Alcántara ICapitán .••• 1 ' Hilarlo Hernándell< Rivera.. !10 y l1/Barcelona Madri& Asistir en concepto .e defen·

sor ante el Oonsejo lupre·
mo dI anura yllarina.... 11 mayo.

Idem•••..•.••••••.•..•••.• Otro••. ,.... ) Julio López Marzo .•.•••.•• 10 Y11 Idem •.•••.. Idem •••••••••• Idera ••.••.•••• , •••.••.•. ,. 31 ídem.
Zona de Barcelona, 27 Otro > Manuel C!onzálell González. 10yllldem Tich ¡¡;uplen~llan~e.n cOlllejode ..

-•. --- ,'o ~ -.:.--;.- . "uarra................... 1l'l JunIO.
Idem de Lérida, 80 l.er teniente. > Pablo Fraile García. • . • • • • • 24 Lérida Balaguer ••• I ••• Condulir CAudale. á Balaguer

~. I por coche ••••••• , •••••••. 1. 0 ídem.
, Andrés Tejada Afeaina ...•• 10 Y11 Ripoll •••••. Barcelona•••••• Asistir á n. conlilejo de "uerra :I~ mayo.
, José Rll.ndi Díaz........... 24 Reus••...••• rrarragonll 11 ••• Cobrar librllmientOI!l .. ..•.•. 4, junio.
, Eduardo de la Roquette Fer· .

nández ••.•••••..••.••••. 10 Y11 Barcelona ., Vich , •••.••••• Asistir como supl.nte á un
CGllsejo de "uerra••.••••. '11 27jídem •

Sanidad Militar •••••.•.•..•• IMédico 1.- .. i > Pedro FeITllras·Sll.mpere•••• 10 Y11 Idem •••.••• Gerona ••..•••. Comíl!lión mixta dll recluta·
miento 1.. ídem.

10 y 11 IOlot........ ¡Madrid ........ ¡Defensor de una callsa ante
el Consejo 8upremo de Gue"
rra y )farína••••. '" •• .... 28 mayo.

24: Idem •.•.••• Gerona ........ Cobrar libramientos........ 2 junio.
10 y 11 Barcelona•.• Vich ••••.••••• Asistir come vocal á un con-

l!!ejQ de g..rra............ 18 ídem.
24 Idem ••••••• Beria .•••••.• ,. ConduGir ~1i1dalis.......... I ídem.
10 Idem •. • . ••• TÍllh .••••.••••• l.sil!!tir .omi). vota1 á un con-

sejo de itlerra. 27 ídem.
2~ Xa~rel!!ll. Barcelona CobrarJ.ibl#\Wentos 1.0 ídem.
24. dem. •• • • • •• Idem I Idem....................... 80 ídem •

Eón. Caz. deAlbadeTormesICapitán li» Juan Día", Seba .
~.

.,..-~- (:

Idem l.er teniente.¡» C.arloI!!B;;"Albadal"ejo •..••
Idem de Estella •••••..••••• Capitán... .• »Juan Menéndez Martíne" •••

~ R !ii;.
Idem•..•..•...•••••••.•••• l.er teniente.!.,- fosé Pujol Moner ..........
Idem da Reus ..••••••...••. Capitán....• , Teófilo Baria.in Alfaro •••••

:!lona de :Mallres& •••••••••• '1 Otro•••..• "1 » Adolfo Conda Cremadel!! •••
> . Jo El mismo .•.......••........

Reg. Inf.a de Alcántara, 58.. IMédico 2.0 ... ID. Lui. Modet Agulrrebarese.. 110 y ll\Bareelona•••

Eón. Caz. de Barcelona, 3.... l.er teniente. D. Anronio Amézaca Roldán.~
~ »El mismo •••• : •.•.•••.•••...

Eón. Caz. de Mérida, 13 .•••• 1.er teniente. D. Nicolás Galiana Nada!. •.•.
» »El mil!lmo ..

Eón. Cu. de Alfonso XlI, 15 Capitán•.••• D. Julián Francisco MarquQs•.
I·~;"';"'·~~=

Reg. Infantería de Luchana. 1.11' teniente. , Joaquín Martínez ~ansón••
Idem de San Quintín Otro > Juan Herrera Malaguilla •••
Idem de Asia Otro »Enrique Ventol!l Preila••••.

Administraci?n M~l~tar.••••• ¡OfiCial 2." á'
Cuerpo JuridwoMllltar •••.• T. aud. 11 ••
Comisión activa, Infanteria. ComaD;dante
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Comisión liquidadora de cuero
pos dis~eltos dé Filipinas. 1.el' teniente. D. Pablo González Bnée .•••. M Reue .•.••• Tarragona ••••. ~etirar y cobrar libramientoli ~7 junio. 111('5 28 junio. 1900 2

Adminietracién }(iliw •. , .• Oficial 1. 0 •• :) 10sé l1á. Morales ..•.••• ~ •. 10y 11 Gerona .•.•. Port-Bou .•••.. Recibir y reexpedir material. 1.0 ídem. 1905 2 ídem. 1906 2
r.ero...................... Otr......... :) RafaQI Gallego Gutiérrez••. 10y 11 Tortesa ..••. Tarra¡:ona .•••. Asistir á una .ubllsta de lim

pieza d~ letrina de TortoilA. 4, ídem. 11100 6 ídem. l!lOe S
1ciem.•••••••••••.•.••••••. Subintenden-

te militar .• :) Emilio Díes Arranguir ••.•• 10y 11 BarceloDa •. Fi¡:ueras .••••. ¡dem á íd. dellllvado de ropas
del depósito de FiguQra¡¡. .• 18 ídem. 1\l05 23 ídem. 1906 6

Ifiem...................... C.o¡¡:uerra La ) Angel .!.izpuru llondéjar •. 10yll Idem •••.••• Idem•••.•••••• Idem•.•.•...• lo'. t •••• 10, ••• 0 18 idQm. 1\l06 23 íden!. • 1906 I
4,.0 reg. mixto IngeI1.ieros •.•• Comandante ) Antonio Catalá Abad •.•••. 10y 11

lDil!ltintos puntos 'fu"." l. Monol. >"Otl,,) i: ídem. 1900 25 ídem. 1906 10
Iatnn...................... Capitán •.•. » Enrique Toro y Vila••••..• 10y 11 ídem. 11106 25 ídem. 1906 10
Idem ....... , .............. Leer teniente. » José Rivera. y 1uel......... 10y 11 Idem • . • • • •• de esta proTin- de la compllfiía de Telégra- 16 ídem. 1906 25 íci.m. 1906 10
Idsm•••••.•••••••••••.•.•• Otro••.•.... » JOllé Combelle¡¡ y Berdós ••. 10y 11 cia •• tI ••••••• fos del regimiento........ 16 ídem. 1906 25 ídem. 1906 10
Artillería ..•.•••••..••••... Coro:-.el •.•• » Juliá:-. Herbó Campanería •• 10 Y11 Idem........ Badalona ..•.•• A. Il!ltudiar los ...ero. cEsteTe» 13 ídem. 1906 :) ) :) 18 Continúa.
Cuerpa Jurídico militar•••.. T. aud. S.a. •• :) Emilio Lorensi Rodero ••••. 10 Y11 Idem. .. . • • •• Figueraa .•..••. Fiscal de un consejo guerra.. ~ ídem. 19116 6 junio. 1900 3

:) ) El mi.mo ••••••••..• ; ••••••• 10y11 Idem. o••• ,. Vieh .••••••••. Idem •••••..•.••••••••.••• 18 ídem. 11105 :W ídem. 1906 3

» :) El mismo ................... 10y 11 Idem........ Idem .......... Aseser de ídem íd.......... 27 ídem. 1906 29 ídem. 1906 3
Comisión activa, Infa»tería•. ComJ.ndante D. SeverÍlmo Kadínes Anido •. 10y 11 Tarragona •. Madrid ...••••. Defensor a.nte el Con.ejo en-

prenao de Guerra y llll.rina. 1.. ídem. 19011 » :) :) 30 CO:ft.tinú,/l.
~.o reg. montado Artillería ..• Otro ........ " Francisco Ribot Climent ••. 10y 11 Bárcalona ••• Idem. ~ •..••••. Idam ....••.••...•.•..•..•. 1~ ma.yo. 1906 :) " :) 30 Idem.
Idam ...•..•••....•••••.••• Capitán •••. " Marcelino Días Oasllbuena .. 10y 11 IdOOl ••••.•• Badalona •.••.• Eitll.dio de la fabricación de

licero cEsteTe•••••••••••. tí ídem. 1906 50 junio. 1906 30
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LóPEZ DOMÍNGUltI

CRUCES
'-

LópElz DOMÍNGUEZ

del Oonsejo Supremo ae Guerra yMa-

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea (le la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ha 'tenido á bien c(}ncede-r al coman..
dante de Infantería D. Cecilio Cellier Ortega, la cruz
sencilla de la referida Orden con la antigüedad de 20 dé
noviembre de 1896.

De real orden lo'digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos •

J. Madrid 26 de septiembre de 1906.
......~.

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto de 911 '25 pesetas formulado en acta de SefiO! Pl'esidente
11 del corriente mes, por la Junta económica del parque rma.
de Sanidad Militar, para componer con cargo á las 5.000 ASenor General del segundo Cuerpo de eiército.

RETIROi pesetas que tiene asignadas en el cap. 7.·, ai't.4.0 del
Excmo~ Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. presupuesto vigente, dos furgones para transporte de

á este Ministerio en 13 del actual, promovida por el au- efectos infectados, cuatro pulverizadores Geneste y tres
xiliar de primera clase del cuerpo auxiliar de Adminis- aparatos Adnet, perteneciente todo al hospital militar
tración Militar D. Manuel Ferrer Puchades, en súplica de esta plaza. . .
de que la edad para el retiro forzoso del personal del De real orden lo ~Igo.á V. E. pa.m m OO'llooimianto
mismo se amplíe á los 60, 64 Ó68 afios, el Rey (q. D. g.) " y deI:l?ás efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos tt11os.
se ha servido desestimar la instancia del recurrente por f MadrId 26 de septIembre de 1906.
carecer de derecho á lo que solicita, una vez que por real LÓPEZ DO}[ÍNQtJBZ
orden de 27 de junio de 1900 (D. O. núm. 141), le fué . . .
denegada una petición idéntica á un individuo del men- Sefior General del prImer Cuerpo de eJército.
donado cuerpo, de acuerdo con lo informado por la Junta Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Consultiva de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ... •• ~

y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos Mios. I SUPERNUMERARIOB
Madrid 26 de septiembre de 1906. Excmo. Sr.: Accediendo á~o soÍic~tado en instancia

Lónz DOMÍNGUBZ ~ promovida desde Tralpujahua (México), por el farma-
Señor General del séptimo Cuerpo de ejército. I céutieo segundo de Sanidad Militar D. Rafael R'Iftlia

"

Janini, que hallándose con licencia en el extranjero fué
.... "" destinado á la farmacia militar de esta corte núm. 2 y ha

SUBSISTENCIAS l' sido ascendido por real orden de 1) del actual (D. O. nú-
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 10 mero 191) á farmacéutico primero, el Rey (q. D. g.) se

del actual, solicitando el envío de harinas al parque ad- t ha seryid? concederle el pase á la. situación de iml?ernu
ministrativo de suministros de esa plaza, el Rey (q. D. g.) t merarlO-SIn sueldo, lin las C?ndlClOnes que determma el
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de T real decreto de ?de agosto ae .1889 (C. L. mimo 3~2);
su~sil!ltencias d!'l Córdoba,.se remesen á. dicho estableci. t que~ando adscl'lpto para todos ~os efectos á la Sttbms-
mIento 495 qUIntales métrICOS del referIdo artículo, de- , pecCIón dE:l las tropal!l ~e esa reglón. . .
biendo afectar el gMto del transporte al cap. 7.°, artícu- ¡ De real orden ~o dIgo á y. m. para su conOCImlento
lo 1.0 del presupuesto vigente. á y fines correspondIentes. . DIOS guarde á V. E. muchos

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 afias. MadrId 26 de septulmbre de 1906.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. J LÓPEZ DO!lÍi1&UEE

Madrid 26 de septiembre de 1906. • S - G 1dI' C d'é;t
Ló D

I
enor enera e prrm.er nerpo e eJ rc! o.

PEZ OMING.BZ

Se G b d mili'l-~- d M lill 1 d Sefior Orderiador de pagos de Guerra.fiar o arna or wu e. e a y p azas menores e
Africa. _._

Senores General del segundo Cuerpo' de ejército, Orde- J SEOOI01f DI J'Q'S~'ICIA y AaUNTOI GINEALES
nador de pagos de Guerra y Director de la fábrica ~ ,
militar de subsistencias de Oórdoba. I ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

_ .. _ Circular. Excmo. Sr.~ En vista de un escrito di·
I'! • rigido á este Ministerio en 4 del actual por el GenEú'ál

SEIICIOl'f DE SANIDAD UfLITAB ~ Presidente de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja Es-
DESTINOS !pafiola, solicitando que ~ conceda á los militares que lo

pidieren, permiso para que figuren én la obra declarada
Ex?n:o• S!.: Aprobando ,lo propuesto por V. E. á de utilidad pública y titulada. cEl Libro de la Cruz Roja>,

este M~msterI? en !5 del corrlfmte me,l!I, el Rey (q. D. g:) los escritos de que fueren autores, y retratos, fotografías
ha ten:~o á bIen dI~oner que el mé~lco ma~or d~ Sam- ó dibujos que pudieren presentar, el Rey (q. D. g.) se
dad Militar D. Enrl~ue Otero .Se~dm, en SItuaCIón. de ha servido acceder á la indicada petición.
excedente y en comi~Ión en}a lIqUIdadora de lae CapIta- De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~
mas ~ener3:1el!l y. SubmspeccIOnes de Ul~r,ama!, pase en y demás efectDs. Dios guarde á V. E. muchoe a11os.
la mIsma slt~CIón y concepto á la Coml~Ión lIqUIdadora Madrid 2~ de septiembre de 1906.
de Cuerpoe dISueltos de Cuba y Puerto RICO, para que en .
unión del de igual categoría que hoy existe en esta últi-
ma citada dependencia, preste la asistencia facultativa Sefior•.•
al personal destinado en la misma. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios;
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Inspector general de lae .comisiones liquidadoras
del Ejército.

Señores General del segundo Cuerpo' de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al COman·
dante de Estado Mayor del Ejército D. Enrique González
Jurado, la cruz sencilla de la referida Orden con la anti
güedad de 13 de enero del afio &ctual.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento
y demáe efectos. Dioe guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMíNflUEZ

&npr Presidente del Consejo Suprem9 de Guerra ., Ma·
rina.

-".... ~.

Excmo. Sr.: En vista: de la instancia que cursó
V. ]}. á este Ministerio. en 30 de agosto último, promovi
da por el guardia ~ivil retiradQ Juan Lozano Leal, en so
licitud de que se declare de carácter vitalicio la cruz del
Mérito },filita~ pensionada con 7'50 pesetas que se l~ con
cedió por real orden de 22 de enero de 1876, en recom
pen~ de IU cQnwortamientQ y herida que recibió en las
accione! de Miravalles ¡ Oerro de San üristóbal los días
22, 23 Y 24 de noviembre de 1875, el Rey (q. D. g.) se ha
ser,ido de.eestimar la petición del interesado, con arreglo
á la real orden de 12 de julio de 1894 (O. L. núm. 217).

Da orden de S. M. lo digo tí V. E. para IU conoci
miento y dem4s eÍootQs. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid· 26 de ~ptiflmbr~ q~ 1906.

LÓPEZ Do:MíN.Guz .
Sefior Gineral del sí.fpt4no Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vis-ta de la instancia que cursó
V. E. "á este ~uiatEfrio con su escrito de ~ de agosto
último, promovida ~por el prime:!:' teniente de Infantería.
(E. R.) D. JQsé Guerrero Alarcón, en súplica de que le
1!6a permutada una cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que obtuTo por sus servicios en la cam
pafia de FilipÍDflS, según reM o:!:'den de 27 de abril de
1897 (D. O. n}Ím. 95), por otra" de primm'a clase de l~
misma Orden y distintivo, ~ Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por estar comprendido el
recurrante en el arto 30'd1i!1 reglamento d\'lla Orden~ apro
bado por real ord~ de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De la de S. M. lo di~o á V. E. para eu conoci·
miento y demás efectoe. Dios gJ1Ilrd.e á; V. E. mucho¡;
atlos. Maclrid 2~ de septiembre de 1~6.

LÓPBZ DOMÍNGTJEZ

Serior General del s~gl1ndo Cuerpo da ejército;

.• 'e-...

Excmo. Sr.: En vista da la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 30 de agoeto úl.
timo, promQvida por el primer teniente de Infantería
(E. R.) D. Pío Belogui Alvarez Ossorio, en súplica de que
le sean p~rmutadae dos cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtuvo por sns servicios en la
campafia de Cuba, según reales órdenes de 21 de agosto de
1896 (D. O. núm. 187) y 8 de febrero de 1897 (D. O. nú
mero 30), poJ:' otras de primera clase de la misma Orden
y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en el
arto SO del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de dieiembr~ de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotOJ. Dios guarde á V. E. muohos a11os.
Madrid 26 de septie¡nbre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Serior G~l del segundo Ouerpo de ejército.

LIOENCIAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur..

só á este Ministerio en 27 de ~g03tO próximo pasado, pro
movida por el primor teniente honorífico de la Guardia.
Civil (E. R.), retirado, D. Pedro Pe11a Fernándoz, en sú
plica de licencia ilimitada para la isla de Ouba, S. M. el
Rey (q. D. g.) iO ha servido concede~ al interesado la li.
cencia que solicita~ debiendo, mientras resida en el ex
tranjero, cumplir, por lo que respecta al haber de retiro
que disfruta., cuanto dispone para las clases paeivas que se
halla en este caso, el reglamento de la Dirooción general
de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de julio
de 1900, inserto en la Gaceta. de Madrid de 5 de agosto
&iguiente. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~ demás efectos. Diosguat;de á V. E. muchos a11os.
Madrid 26 de ieptiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍN~ÜEZ

Safior Ganeri\l del séptimo Ouerpo de ejército.
S~9J:. Director gen~ra1 de la Guardia Civil.

...... .. ,.
.RETUtOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancil\ Pf01,llovida por
el capitán de movilizados, retirado, D. luan Urquía Rede
cilla residente en esta corte, Columela núm. 11, en sú
plic~de mejora del haber pa!ivo, que l~ fué concedido
por real orden de 6 de junio de 1903 (D. O. núp:l. 124),
el Rey (q. D. g.), conformándose con .10 informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y MarIlla en 24 del.ac
tual ha tenido á bien conceder al interesado la mejora
que pretende, asignándole el haber mensual d~ 200 pe
aetas, que le corresponde co~ arreglo á la legislación
vigente, por hallarse en poseSión de la Oruz de María
Oristina; debiendo abonársele la. expresada cantidad por
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases
Pasivas durante el plazo de cinco a11os, dos meees y 22
días, previa deducción del menor haber que disfruta en
virtud del anterior sefl,alamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ afios.
Madrid 27 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DO)(Íl(QUBZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
SECOIÓN 1)1 INS'ritrCOION, aEoLtr'rAUII!IN'rO

y OUERPOS DIV;USOB
AOADEMIA6

Exomo. Sr.: En vista de la inst~ncia que cursó
V. E. á este ":'!lqi§terio en 26 del actual, promovida por
el sargento de ese Ouerpo, Aquilino Alzaga Ouartango,
en súplica de que se le conceda tomar parte en el conCUr·
so anunciado por real orden circular de 14 de agosto úl
timo (D. O. núm. 173) para proveer plazas de alumno en
el colegio de. Oarabineros; y teniendo en cuenta 10 que
preceptúa el arto 16 de la última convocatoria de acade
mias militares de 27 de enero del corriente afio (D. O. nú
merO 21), como asimismo que en la fecha que ha de d~r

principio el cureo, contará con más de 15 a:tlos de serVI
cios en filas y más de 10 en su empleo de sargento, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la gracia que
solioita el recurrrente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1906.

Lóp.8z DOllilíNGUEZ

Sefior Director general de Oarabinero~i



DISPOSICIONES
4e la Subseoretaria '1 Seooiones de este Kinlste1'1o , de lla dependenoia.s oentralffl

CONSEJO StrPBE:LtO DE GtrE:e.:BA y KABINA
PEN~IONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D.!> Vic~orina Mallo Herrera y termina con D. Manuel
de la Cruz Gavidia López.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en

las leyes y reglamentos que se expresan, por las Dele~:a.ciones de Hacienda. de las
provincias y desde las fechas que se consignan en la sus()~icha relación; entendién
dose que,las viudas disfrutarán el beneficio mientras conse/ven su actual estado y
loe huérfanos no pierdan sn aptitud lega\.

Lo que manifiesto á V. E. pª,ra su conocimiento j efectos ~ú'.usiguientes. Dios
guarde tí. V. E. muchos a1'108. Madrid 26 de septiembre de 1906.

DI Pre&ident. interino,

March

Excmos. Se:f1ores General del sexto Cuerpo de ejército y Gobernadores militares de
Madrid, Oiudad-Real, Jaén, Albacete, Murcia, Zaragoza, Valladolid y Tarra
gona.
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ProVincia

BIIlSIDJlJlOa

DJI Les I1lTIIUllJ.DOI

P11eglo

)

Tesoreria de la
agosto. 1906 R~~~!~~cfa.e Madrid....... Madrid......

ses Pasivas .••
febrero. 1906 Idem Idem Idem .

mayo.. 1906 ldem Idem Idem .
idem 1906 Idem Idem ldem .
ocbre.. 1905 Idem.......... Idem ldem .

mayo •• 19W Ciudad-Real •• Viso del :Mar-
qués Ciudad Real.

ju.io .. 1906 Idem.......... Daimiel. Idem .
julio... 1906 Málaga Málaga Mll.laga .
agosto. 1906 Jaén Jaén Jaén .
DlarllO.. 1906 Albacete..... • Fuente Ala-

ma Alba.ete ..
mayo .. 19W Murcia Cartagena Murcia ..
junIo .. 1906 Zaragoza Zargoza Zaragoza. ..
mayo.. lQ06 Vizcaya Bilbao Vizcaya ..
junio .. 1906 Valladolid Valladolid Valladolid .
dicbre. 1905 ldem.......... Idem Idem / (E)
abril ... 1902 Tallagona..... Tarrairona Tarragona... (F)

..1I0JUUQt1lI
DIIU 11I1'UJ.II IIL Delegación de

"'lI.:n Hacienda
DII LJ. 1'1111111611 de la provincia.

en que

I
la las consignal • I

Día Xii IAA. el pago

IolIYIIS Ó BII

ilUJl..Toi Ql111

.. LJIII ...PLlO....

1.250 » Montepio Militar..... 5

1.200 » 25 junio 1864......... 15

625 • Montepio Militar .... 7
470 » 22 julio 1801 ......... 2i

1.650 » R. O. 25 marzo 1856.• 5

400 » 22 julio 1891 ......... 31

625 » Montepio Militar, •••• 17
1.125 • 22 julio 1891 ......... 6
1.725 » 25 junio 1864 ........ 14
1.125 » Montepio Militar •• ,. 23

625 · 22 julio 1891.......... 26
4.00 • Idem ................ 5

1.250 • Idem '117 julio 1895.. 27
625 • 22 julio 1891 ......... 28

1.250 » MontepioMilitar..... 11
400 • 22 julio 1891.......... 12

Paneló.
anual

qua la le&
ooncede

IIJll'LlI<l1

l'

••JlUIIS llll Llll!l C.ll1S.ufH,

Estado
civil
de 111.1

lluér!&
nu

Paren
te.ca 0011

101
oa\Ulantell

N(lDB.ES

»11 LOS INTEIDIBAIIO'

•• M. MadrId .. ID.- Victorina Mallo H.rrera IVillda ..

.ependenci&,.e
klJ, Itll'&&de el

e:x:peaiente ! 1 1__1 1~1~

Oo:misario de guerrs. de l." clase, D. Miguel Mon-
torio Zayas ' ..

Ide:m. »Enriqueta nover ME'jorada Huérfana. Viuda 0emandante, D. Joaquin Rover Laeomba .
lde:m.. »MariaAntonlnNúñezDorlldo yLeguey Viudll ... • Otcia11.- de AdministracIón Militar, D. Venancio

Zanón Rodríguez .
lde:m.......... • Andrea Sánchez Castiel Iden.... » Primer teniente, D. José Kaiser Más .
'ldem »Marfa TrinIdad Dll.miani y López Nuño Huerfana Viuda, .. Coronel, D. Manuel Damlani Oulin .
Id. Ciudad Real »Luisa Vélell GonzálE'z Viuda.... » Oficial 3.· del cuerpo auxIliar de Oficinas Milita-

res, D. Felipe Noguera Esoribano ••.•..••••••••

Id - ! • Aeuncién Garcfa Agulñiga ••••.••.••• Huérfalla S.lter" O·pit"n D JUan G reia Garz"e..LU.. 't ••••• l' t ~ Amparo Garcla AglÚñiga.•••••••••••• Idem..... UI U. ~.. a &lo ••• "' "' l ..

ldem Málaga.. »Marfa Amparo Sánchez Qulrós Viuda... » Comandante, D. Celestino López Rulll .
ldem Jaen..... »Dolores de la Iglesia Arroyo HUlÍrfana Soltera.. Coronel retirado, D. Manuel de la Iglesia Bermón
IdemAlbacete. »Remedios Juan Amat Viuda... • Comandante, D. Juan Gallardo Bellares .

IdeJn Murcia.. »Obdulia Almagro Manzano Idem.... » Capitán, D. Juan Marqués Dorado .
ldem Zaragoza, »Trlnidad Mllrtin Berna!. Idem..... • 2.· teniente, D. Anacleto de Gracia Expósito ..
6.· Cuerpo..... • Felisa Gómez Martinez••.•••••••••••• Idem •••• • Teniente coronel, D. EdUardo López DragO••••••
Id. Valladolid. • Maria del Amparo Diaz Valeabado.•• Idem. '" • Cr.pitán, D. Cándido Greppi Zarzosa •••••.•••••••
Idem D. Ma.nuel Marzo Pelllcer Huérfllno • Teniente coronel, D. Baltasar Marzo Dehesa ..
Id. Tarragona. »Manuel de la CrUll Gavldia López Idem.... • 2.· te.iente, D. Manuel GaVidia Galcerán .

(A) Se le transmite el beneficIo, hoy vacante. que por real orden de 24 de novle:mbre de 1886 se otorgó á doña
Cipriana CarrllJUolino Buenaposada, viuda de las segundas nupcias del cllusante, y le le abonará desde el dia
Jdguiente al del fallecimiento de su marido, por el quc no tiene derecho li pensión.

(.3) Se le señala desde el dia siguiente al del fal1~clmientode BU aarldo, pue~toque renuncia á la pensión
!lua por él pudiera corresponderle. Tiene su domicilio en la calle de Trafalgar núm. 25, 2••

(C) Se les trammite por partes iguales el beneficIo que por real orden de 8 de febrero de 1904 (D. O. núm. SO)
le concedIó á BU :madre D.- Antonia AguiñigB Fernández, acu:mulá.dose la correspondiente á la. que piirdala.
aptitud legal para el percibo, en la que la conserve, sin neceddad de nueVA declaración.

(D) Se le transmite el beneficIo, hoy vacante, que por real orden de 7 de junio de 1898 (D. O. nú:m.121) BEI
")~cedió á su :madre D." Carmen Arroyo Sala&.

Iúdrld 21 d. sepíieJnbre de lDOf.-MarcA.

(E) Se le tran!lllite el beneficIo, hoy vacante, que por real orden de 23 dejuUo de 1895 (D. O. núm. 163) se
ooncedió á sU :madre D.- Vicenta Pllllicer Jordll.n, abonándosele por mano del que acredite ser su tutor legal y
hasta el SI de dlcie:mbre de 1907, en qlle cumplirá. Io~ veinticllll.tro aüol de edad, ce~ando a»tes IiI obtuYiere
empleo oon sueldo de fondos públi.as.

(F) Se le concede desde el dia siguIente al del fallecimiento de IU ma.dre D.' Antonia López SalM:llor, abo
nándosela por :mano da &U tutor '1 hasta el 3 de :mayo de 1921, en que cumplirá veinticuatro años de edad, ce
sando antes si obtiene empleo con sueldo de fondo& públicol.

:{ fu' ~" ....

~ALL:iítíII''bJl nllPÓ6I'l'U na LA &UUl&A. .:!
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